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REF: APRUEBA CESIÓN V MODIFICACIÓN 
DE CONTRATO QUE INDICA. 

RES. EXENTA N901127/B 

SANTIAGO, 2 de noviembre de 2005 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 4~, 5° N°s. 1, 3, 4,7 Y12~ del Decreto Ley W2.465, 
de 1979; en el Decreto Supremo N° 356, de 1980, del Ministerio de Justicia; en el artículo 
8" bIS de la Ley Nº 18.575; en las Resoluciones Exentas N°s0293/B y 0346/8, de 2005, 
del Servicio Nacional de Menores; en el Decreto Supremo N!l293. de 2000, del Ministerio 
de Justicia; en la Ley W19.986; en la Ley N"19.886 y su Reglamento contenido en el D.S 
N"250. de 2004. del Ministerio de Hacienda; en la Resolución N"520, de 1996, de la 
Contraloría General de la República y sus modificaciones, y 

CONSIDERANDO: 

1,	 Que, con fecha 1 de abril de 2005. por Resolución Exenta N°03461B, se aprobó 
contrato de arrendamiento de inmueble, donde func10nan las dependencias de la 
Dirección Regional del SENAME en la Novena Región, suscrito con don Lino 
Humberto Lecaros Rivas. 

2.	 Que, que por escritura de fecha 01 de Marzo de 2005. otorgada ante don Humberto 
Toro Martinez-Conde, Notario Público Titular de la Agrupación de Comunas de 
Temuco, Melipeuco, Cunco, Freire y Padre Las Casas. inscrita con fecha 1 de abril de 
2005, a fojas 260 vuelta, número 195 del Registro de Comercio del Conservador de 
Bienes Raíces de Temuca, correspondiente al año 2005, se constituyó la sociedad 
comercial de responsabilidad limitada denominada "Sociedad Inmobiliaria e 
Inversiones Lino Lecares e Hijos Limitada". 

3.	 Que como aporte a dicha sociedad, don Lino Humberto Lecaros Rivas, transfirió en 
dominio el inmueble que ocupa la Dirección Regional del SENAM~ en la Novena 
Región, por lo que resulta necesario efectuar modificaciones al contrato de 
arrendamiento individualizado en el considerando primero, a fin de adecuarlo a ra 
nueva realidad jurídica y a las necesidades de la mencionada instancia regional. 

RESUELVO: 

12 APRUÉBASE la cesión y modificación de contrato de arrendamiento suscrita entre 
el Servicio Nacional de Menores, la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Uno Lecaros e 
Hiíos Limitada y don Uno Humberto Lecaros Rivas, con fecha 2 de noviembre de 2005, 
cuyo texto es el sigUiente: 

"En Temuco, a 02 de Noviembre de 2005, entre don LINO HUMBERTO LEeAROS 
RIVAS, empresario, domiciliado en calle Arturo Pral N2 109, Departamento 401, Edificio 
Lonquimay, de la ciudad de Temuco. Novena Región de la Araucanía, cédula nacional de 
identidad número dos millones novecientos veinticuatro mil novecientos ocho guión tres, 
en adelante "el cedente", la SOCIEDAO INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO 
LECAROS E HIJOS LIMITADA, RUT; 76.263.090-7, con domicilio en Prat N<>109, 
departamento N"401, Edificio Lonquimay. Temuco, Novena Región de La Araucania, 
representada por don LINO HUMBERTO· LECAROS RIVAS, ya individualizado, en 
adelante "el arrendador y éeslonario", y el SERVICIO NACIONAL DE MENORES, 
SENAME, representado legalmente por su Directora Nacional, doña DELIA DEL GAnO 
REYES, domiciliada en calle Miraflares NI! 945, de la ciudad de Temuco, cédula de 
identidad número seis millones trescientos setenta y cuatro mil novecientos setenta y 

.t.bí	 .'7 
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ocho guíón oCho, en adelante "el arrendatario", se ha convenido en lo siguiente: 
PRIMERO: Por Resolución Exenta N<>03461B, de 1 de abril de 2005, del SENAME, se 
suscribió contrato de arrendamiento con don LINO LECAROS RIVAS, respeqto del 

/' inmueble ubicado en Tamuco calle Miraflores 945 y 949, lugar donde funcionan las 
dependencias de la Dirección Regional del SENAME de la Novena Región. SEGUNDO: 
Consta que por escritura de fecha 01 de Marzo de 2005, otorgada ante don Humberto 
Toro Martínez-Conde, Notario Público Titular de la Agrupación de Comunas de Temuco, 
Melipeuco, Cuneo, Freira y Padre Las Casas, inscrita con techa 1 de abril de 2005, a fojas 
260 vuelta, número 195 del registro de comercio del señor Conservador de aienes Raíces 
de Temuco, correspondiente al año 2005. se constituyó la sociedad comercial de 
responsabilidad limitada denominada "SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES 
LINO LECAROS E HIJOS LIMITADA" TERCERO: Que la SOCIEDAD INMOBILIARIA E 
INVERSIONES LINO LECAROS E HIJOS LIMITADA, tiene el dominio pleno de la nuda 
propiedad del inmueble ubicado en calle miraflores N2 945 Y N2 949, de la ciudad de 
Tamuco, Rol N2 10-05, Yespecialmente de la planta baja, y oficinas 21.22,23,31,32,33 del 
mismo, lo anterior en virtud de aporte efectuado a la sociedad por don LINO HUMBERTO 
LECAAOS RIVAS, según consta de inscripción del aporte de fecha 10 de mayo de 2005, 
en el Registro Conservador de Bienes Raíces de Temuco. CUARTO: Que, en 
consecuencia, en virtud del presente contrato, don LINO HUMBERTO LECAROS RIVAS, 
viene en ceder el arrendamiento del inmueble ubicado en calle Miraflores N2 945 YN2 949, 
de la ciudad de Temuco, Rol N2 10-05, constituido por la planta baja, y oficinas 
21,22,23,32 y 33, que actualmente es ocupado por la Dirección Regional del SENAME en 
la Novena Región, a la SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO lECAROS E 
HIJOS LIMITADA, actual propietaria de los referidos inmuebles, en los mismos términos 
de que da cuenta el contrato aprobado por Resolución Exenta W0346/B. de 2005, del 
SENAME, la que lo acepta en este acto y viene en constituirse en el nuevo "arrendador". 
QUINTO: Que mediante la presente modificación de contrato la SOCIEDAD 
INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO LECAROS E HIJOS LIMITADA, viene en 
incorporar la oficina N"31, al arrendamiento suscrito con el Servicio Nacional de Menores, 
representado por doña DELIA DEL GATTO REYES, quien toma, acepta y arrienda en la 
calidad que inviste, el referido inmueble de la propiedad en comento, la que será 
destinada exclusivamente a oficinas del Servicio Nacional de Menores IX Región, tal 
como ocurre con la planta baja y oficinas 21, 22, 23, 32 Y33. Se eleva éste elemento al 
caracter de esencial del presente contrato y por lo tanto el incumplimiento de tal 
obligación. producirá término ipso tacto del mismo, sin perjuicio de las indemnizaciones 
pertinentes. "SENAME", declara recibir la propiedad arrendada en buen estado de 
conservación y a su entera satisfacción. Al término del arrendamiento, el arrendatario 
deberá restituir el inmueble en el mismo estado en que lo ha recibido, habIda 
consideración del desgaste por el tiempo y uso. SEXTO. En consideración a lo expuesto 
en la cláusula anterior, y a lo dispuesto en el artículo 1962 del Código Civil, el arriendo 
suscrito el 1 de abril de 2005 con don Uno Humberto Lecaros RivC'.s. ha resultado 
oponible a la SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO LECAROS E HIJOS 
LIMITADA, quien está obligado a respetarlo. De igual forma, y conforme el numeral 
séptimo de la escritura de constitución de la sociedad ya referida en la cláusula segunda, 

' don Uno Humberto Lecaros Rivas se ha reservado el usufructo vitalicio y gratuito del 
/ inmueble en cuestión, por lo que el pago de las rentas de arrendamiento efectuado a 

partir del 10 de mayo del 2005, al Sr. Lecaros Rivas se ha ajustado a derecho. SÉPTIMO: 
De acuerdo a lo manifestado la nueva renta mensual por concepto de arriendo ascenderá 
a la suma de $1.230.000.- ( un millón doscientos treinta mil de peso~); la que se 
pagará por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros días corridos de cada 
mes, reajustable cada seis meses en la misma proporción o porcentaje en que haya 
podido variar el índice de Precios al Consumidor determinado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas °por el Organismo que lo reemplace, en relación al período que medie entre 
el último dia del segundo mes que precede al del último reajuste y el último dla del 
segundo mes que precede al de su pago. OCTAVO: A fin de garantizar la conservación 
de la propiedad y su restitución en el mismo estado en que la recibe; la devolución y 
conservación de las especies y artefactos que se indicarán en el inventario; el pago de 
los pequicios y deterioros que se causen en la propiedad arrendada, sus servicios e 
instalaciones; y en general, para responder del fiel cumplimiento de las estipulaciones de 
este contrato, el arrendatario entrega en garantía. en este acto, al arrendador, la suma 
de 5200.000.- (doscientos mil pesos), solamente por concepto de la oficina W31, quien 
los recibe a entera satisfacción y que se obliga a restituir por igual equivalencia dentro de 



lOS 30 días siguientes a la fecha an que le haya sido entregada, a su satisfacción, la 
propiedad arrendada; quedando el arrendador desde ahora autorizado para descontar de 
la garantia el valor de los deterioros y perjuicios de cargo del arrendatario que se hayan 
ocasionado, como asimismo. el valor de las cuentas pendientes de energía eléctrica, 
agua, u otros usos que sean de cargo del arrendatario. El arrendatario no podrá. en caso 
alguno. imputar la garantía al pago de la renta de arrendamiento, ni aún tratándose de la 
renta del último mes. NOVENO: La propiedad se encuentra en normal astado, quedando 
incluidas en el arrendamiento, las especies y artefactos de que dará cuenta el inventario 
que se practicará el dia en que se entregan las llaves; inventario que firmado por las 
partes en seña! de aceptación, se tendrá como parte integrante del presente instrumento. 
El estado de dichas especies estará indicado en el mismo inventario" qüe correspondan 
conforme a derecho. DÉCIMO: En Jo no modificado por el presente instrumento, rigen 
íntegramente las disposiciones contenidas en el contrato de arrendamiento aprobado por 
Resolución Exenta N"0346/B , de 2005, del SENAME, el que se entiende vigente y 
plenamente aplicable para todos los efectos legales. DÉCIMO PRIMERO: Para los 
efectos de esta modificación de contrato, las partes fíjan su domicilio en la ciudad de 
Temuco, prorrogando la competencia para ante sus tribunales. DéCIMO SEGUNDO: La 
personería de doña DELIA DEL GATTO ReYeS para representar al Servicio Nacional de 
Menores consta en el Decreto Supremo Nll 293, de 2000, del Ministerio de Justicia, la que 
no se inserta por ser conocida de las partes. DéCIMO SEGUNDO. La personería de don 
LINO HUMBERTO LECAROS RIVAS para actuar en representación del arrendador, 
consta en escritura de constitución de sociedad de fecha 01 de Marzo de 2005, otorgada 
ante don Humberto Toro Martínez-Conde, Notario Público Titular de la Agrupación de 
Comunas de Temuco, Melipeuco, Cunco, Freire y Padre Las Casasff 

, 

Hay firmas de las partes. 

2º El gasto que demande el cumplimiento del instrumento que se aprueba mediante 
la presente Resolución al Subtítulo 22, ltem 09, Asignaci6n 002 dé1 Programa 02, 
del presupuesto vigente de La Dirección Regional Novena Región del Servicio Nacional 
de Menores, y el gasto que se genere para el ejercicio presupuestario correspondiente al 
año 2006, se imputará a la partida respectiva en la medida que exista disponibilídad 
presupuestaria. 

DELIA DEL GAITa ReYES
 
Directora Nacional
 

SERVICIO NACIONAL De MENORES
 

\ 
LPNMfM~C 

Distribución: 
Dirección Regional SENAME Novena Reglón 
Departamento Jurídico 
Departamento de Administración y Finanzas 
Dirección Nacional 
Oficina de Partes. 
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~~ ,:!>~ESIÓN y MODIFICACiÓN DE CONTRATO DE ARRENDAM1ENTO
 

~ * c.::.y~ "'" 
En Temuco, a 02 de Noviembre de 2005. entre don LINO HUMBERTO LECAROS 
RIVAS, empresario. domiciliado en calle Arturo Prat NQ 109, Departamento 401, Edificio 
Lonquimay, de la ciudad de Temuco. Novena Reglón de la Araucanía, cédula nacional de 
identidad numero dos millones novecientos veinticuatro mil novecientos ocho guión tres, 
en adelante "el cedente", la SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO 
LECAROS E HIJOS LIMITADA, RUT; 76.263.090-7, con domicilio en Prat W109, 
departamento W401, Edificio Lonquimay, Temuco, Novena Región de La Araucanía, 
representada por don LINO HUMBERTa LECAROS RIVAS, ya individualizado. en 
adelante "el arrendador y cesionario", y el SERVICIO NACIONAL DE MENORES, 
SENAME, representado legalmente por su Directora Nacional, doña DELIA DEL GAITO 
REYES, domiciliada en calle Miraflores N° 945. de la ciudad de Temuco, cédula de 
identidad numero seis millones trescientos setenta y cuatro mil novecientos setenta y 
ocho guión ocho, en adelante "el arrendatario", se ha convenido ~n lo siguiente: 
PRIMERO: Por Resolución Exenta N"0346JB, de 1 de abril de 2005, del SENAME, se 
suscribió contrato de arrendamiento con don LINO LECAROS RIVAS, respecto del 
inmueble ubicado en Temuco calle Miraflores 945 y 949, lugar donde funcionan las 
dependencias de la Dirección Regional del SENAME de la Novena Región. SEGUNDO: 
Consta que por escritura de fecha 01 de Marzo de 2005, otorgada ante don Humberto 
Toro Martinez-Conde, Notario Público Titular de la Agrupación de Comunas de Temuco, 
Melipeuco, Cunco, Freire y Padre Las Casas, inscrita con fecha 1 de abril de 2005. a fojas 
260 vuelta, número 195 del registro de comercio del señor Conservador de Bienes Raíces 
de Tamuco, correspondiente al año 2005, se constituyó la sociedad comercial de 
responsabilidad limitada denominada "SOCIEDAD INMOBILJARIA E INVERSIONES 
LINO LECAROS E HIJOS LIMITADA" TERCERO: Que la SOCIEDAD INMOBILIARIA E 
INVERSIONES LINO LECAROS E HIJOS LIMITADA, tiene el dominio pleno de la nuda 
propiedad del inmueble ubicado en calle miraflores N!l 945 Y N° 949, de la ciudad de 
Temuco, Rol N2 10-0S, y especialmente de la planta baja, y oficinas 21.22,23,31,32.33 del 
mismo. lo anterior en virtud de aporte efectuado a la sociedad por don LINO HUMBERTO 
LECAROS RlVAS, según consta de inscripción del aporte de fecha 10 de mayo de 2005. 
en el Registro Conservador de Bienes Raíces de Temuco. CUARTO: Que, en 
consecuencia, en virtud del presente contrato, don LINO HUMBERTO LECAROS RIVAS, 
viene en ceder el arrendamiento del inmueble ubicado en calle Miraflores NI< 945 YNQ 949, 
de la ciudad de Temuco, Rol NQ 10-05, constituido por la planta baja, y oficinas 
21,22.23.32 Y33, que actualmente es ocupado por la Dirección Regional del SENAME en 
la Novena Región, a la SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO LECAROS E 

í A 

HIJOS LIMITADA, actual propietaria de los referidos inmuebles, en los mismos términos 
de que da cuenta el contrato aprobado por Resolución Exenta N"0346/B, de 2005, del 
SENAME. la que lo acepta en este acto y viene en constituirse en el nuevo "arrendador". 
QUINTO: Que mediante la presente modificación de contrato la SOCIEDAD 
INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO LECAROS E HIJOS LIMITADA, viene en 
incorporar la oficina W31, al arrendamiento suscrito con el Servicio Nacional de Menores 
representado por doña DELIA DEL GAITa REYES, quien toma, acepta y arrienda en I~ 
calidad que inviste, el referido inmueble de la propiedad en comento. la que será 
destinada exclusivamente a oficinas del Servicio Nacional de Menores IX Región, tal 
como ocurre con la planta baja y oficinas 21, 22, 23, 32 Y33. Se eleva éste elemento al 
carácter de esencial del presente contra10 y por lo tanto el incumplimiento de tal 
obligación. producirá término ipso tacto del mismo, sin perjuicio de las indemnizaciones 
pertinentes. "SENAME", declara recibir la propiedad arrendada en buen estado de 
conservación y a su entera satisfacción. Al término del arrendamiento, el arrendatario 
deberá restituir el inmueble en el mismo estado en que lo ha recibido, habida 



consideración del desgaste por el tiempo y uso. SEXTO. En consideración a lo expuesto 
en la cláusula anterior. y a lo dispuesto en el artículo 1962 del Código Civil, el arriendo 
suscrito el 1 de abril de 2005 con don Uno Humberto Lecaros Rivas, ha resultado 
oponible a la SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES LINO LEeAROS E HIJOS 
LIMITADA, Quien está obligado a respetarlo. De igual forma, y conforme el numeral 
séptimo de la escritura de constitución de la sociedad ya referida en la cláusula segunda. 
don Uno Humberto Lecaros Rivas se ha reservado el usufructo vitalicio y gratuito del 
inmueble en cuestión, por lo que el pago de las rentas de arrendamiento efe9tuado a. 
partir del 10 de mayo del 2005. al Sr. Lecaros Rivas se ha ajustado a derecho. SEPTIMO: 
De acuerdo a lo manifestado la nueva renta mensual por concepto de arriendo ascenderá 
a la suma de $1.230.000.- ( un millón doscientos treinta mil de pesos); la que se 
pagará por mensualidades anticípadas. dentro de los cinco primeros días corridos de cada 
mes, reajustable cada seis meses en la misma proporcíón o porcentaje en que haya 
podido variar el índice de Precios al Consumidor determinado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas o por el Organismo que lo reemplace, en relación al perlado que medie entre 
el último día del segundo mes que precede al del último reajuste y el último día del 
segundo mes que precede al de su pago. OCTAVO: A fin de garantizar la conservación 
de la propiedad y su restituciÓn en el mismo estado en que la recibe; la devolución y 
conservación de las especIes y artefactos que se indicarán en el inventario; eJ pago de 
los perjuicios y deterioros que se causen en la propiedad arrendada, sus servicios e 
instalaciones; y en general, para responder del fiel cumplimiento de las estipulaciones de 
este contrato, el arrendatario entrega en garantea, en este acto, al arrendador, la suma 
de $200.000.- (doscientos mil pesos), solamente por concepto de la oficina N°31 , quien 
los recibe a entera satisfacción y que se obliga a restituir por igual equivalencia dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha en que le haya sido entregada, a su satisfacción, la 
propiedad arrendada; quedando el arrendador desde ahora autorizado para descontar de 
la garantía el valor de los deterioros y perjuicios de cargo del arrendatario que se hayan 
ocasionado, como asimismo, el vaJor de las cuentas pendientes de energía eléctrica, 
agua, u otros usos que sean de cargo del arrendatario. El arrendatario no podrá, en caso 
alguno. imputar la garantía al pago de la renta de arrendamiento, ni aún tratándose de la 
renta del último mes. NOVENO: La propiedad se encuentra en normal estado, quedando 
incluidas en el arrendamiento. las especies y artefactos de que dará cuenta el inventario 
que se practicará el día en que se entregan las llaves; inventario que firmado por las 
partes en señal de aceptación, se tendrá como parte integrante del presente instrumento. 
El estado de dicnas especies estará indicado en el mismo inventario.. que correspondan 
conforme a derecho, DÉCIMO: En lo no modifícado por el presente instrumento, rigen 
íntegramente las disposiciones contenidas en el contrato de arrendamiento aprobado por 
Resolución Exenta N°0346/B, de 2005, del SENAME, el que se entiende vigente y 
plenamente aplicable para todos los efectos legales. DÉCIMO PRIMERO: Para los 
efectos de esta modificación de contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de 
Temuco, prorrogando la competencia para ante sus tribunales. DÉCIMO SEGUNDO: La 
personería de doña DELIA OEL GATTO REYES para representar al Servicio Nacional de 
Menores consta en el Decreto Supremo Nº 293, de 2000, del Ministerio de Justicia, la que 
no se inserta por ser conocida de las partes. DÉCIMO SEGUNDO. La personería de don 
LINO HUMBERTO lECAROS RIVAS para actuar en representación del arrendador. 
consta en escritura de constitución de sociedad de fecha 01 de Marzo de 2005, otorgada 
ante don Humberto Toro Martinez-Conde, Notario Público Titular de la Agrupación de 
Comunas de Tamuco, Melipeuco, Cuneo, Freire y Padre Las Casas. 
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TEMUCO· ClIll.E
 

1I BIMESTRE AFIo 2005.· 

REPERTORIO N° =t'6.'tQ- 05.-· 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABUDAD LIMITADA 

SOCIEDAD INMOBtUARIA EINVERSIONES LINO LECAROS EHIJOS LIMITADA 

Srrlama. 

EN LA CIUDAD DE rEMUCO, República de Chile, a primero de Marzo del año dos mil 

cinco, ante mi, HUMBERTO TORO MARTINEZ·CONDE. Abogado, Notario Público Titular 

de Agrupación de Comunas de Temuco, Melípeuco, Vilcún, Cuneo, Freira y Padre Las 

Casas, con oficio en esa ciudad, calle Luis Claro Solar número novecientos cuarenta, 

Compareqell: don Llt:lO. HUM13ERTO LECAROS RIVAS, declara ser chileno, factor de 

comercio, casado 'f separado de bienes, cédula nacional de identidad número dos millones 

novecientos veinticuatro mí! novecientos ocho guión tres, domiciliado en calle El Bosque 

nlimero quinientos treinta y cinco. de la ciudad de Temuce; don AAIMUNDO ALFONSO . '.' .' 

LECAROS ALARCÓN, declara ser chileno, ingeniero comercial, soltero, cédula nacional de 

identidad número diez millones veintiún mil setecientos noventa guión dos, domiciliado en 

calle Ei Bosque número quinientos treinta y cinco de la ciudad de Tamuco; doña MARiA 

ALEJANDRA LECAROS ALARCÓNJ declara ser chilena. Secretaria, casada. y separada 

de bienes, cédula nacional de identidad numero siete millones doscientos noventa y nueve 

mil setecientos diez guión.slete, domiciliada en Oxford.número setecientos treinta y nueve, 
• " •Y. ~ 

comuna- Las Condes, Santiago, y de paso ef! esta ciudad; y dona ANDREA XlMENA 

LECAROS ALARCON, declara;ser chilena, duefla de casal casada y separada de bienes. 

cédula nacional de identidad número siete millones trescientos dos mil ciento treinta y seis 

guión siete, domiciliada en Avenida Alemania número cero quinientos noventa. interior, de 

la ciudad de Temuco; todos los comparecientes mayores de edad Quienes acreditan sus 

identidades, nacionalidad y lugar de nacimiento, con sus cédulas respectivas y exponen: 

PRIMERO: Qe la !i!lpeclp deis loc\edad: Los comparecientes constituyen y forman una 

socíedad comercial de responsabilidad limitada en conformidad ysujeta a las disposiciones 



en la Ley número tres mil novecientos dieciocho y sus modificaciones posteriores teniendo 

además en consideración las reglas de los Códigos Civil y Comercial relacionados con la 

materia, sin perjuicio' desde luego con las estipulaciones del presente contrato.

SEGUNDO: De la razón social y domicilio: La sociedad operara bajo la razón o firma 

social de "Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Lino Lecaros e Hijos Limitada". No 

obstante de lo anterior, la sociedad podrá actuar, funcionar y operar en todas sus 

relaciones con terceros, incluso con los Bancos, Instituciones públicas y privadas, Servicios 

de Impuestos Internos, Servicios de tesorerla, Municipalidades, etcétera. en forma 

indistinta o alternativa, con el nombre. denominación o sigla de "Inmo Lecaros Ltda.". El 

domicilio de la sociedad, será la comuna y ciudad de Temuco, pudiendo establecer 

oficinas, agencias o sucursales en otros lugares dentro del territorio nacional y en el 

extranjero.- TERCERO: Objeto: El objeto de la sociedad será adquirir, enajenar y explotar 

toda clase de bienes inmuebles, en especial bienes ralees, rústicos o urbanos, construir, en 

ellos, por cuenta propia o ajena, explotarlos, directamente o por tarcaros, an cualquier 

forma, administrar por cuenta propia o ajena dichas inversiones, obtener rentas: formar 

parte en aIras sociedades, modificarlas, asumir la administración de las mismas; y 

cualquier actividad relacionada, an la actualidad o en el futuro, con lo dicho; la 

compraventa, comercialización, ?rrendamiento, subarrendamiento. corretaje u otra forma 

de explotación, loteo, subdivisión, construcción y urbanización de bienes ralces, urbanos o 

rurales, por cuenta propia o ajena;·y cualquier actividad relacionada, en la actualidad o en 

el futuro. con la actividad inmoblliaria; y cualquier otro negocio qu~acordaren los socios.

CUARTO: Administración y uso de la razÓn socia!: La administración y uso de la razón 

social corresponderé a don UNO HUMBERTO LECAROS RIVAS, quien actuando por la 

sociedad y anteponiendo la razón social a su firma, \a representara con las mas amplias 

facultades, pudiendo obligarla en toda clase de. actos, y sin que la enumeración sea 

taxativa, p,0drá: UNO) Vender, comprar, permutar, ceder y en general, adquirir y enajenar, 

a cualquier Utulo toda clase de bienes muebles e Inmuebles, corporales e incorporales, 

bonos, acciones, derechos yen general mercaderlas, materias primas o semielaboradas, 

productos elaborados y otros bienes cuya adquisición y enajenación se comprenda en el 

giro de la sociedad.- DOS)Oar y tomar en arrendamIento, administración y concesión. toda 
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clase de bienes corporales o incorporales, raíces o muebles, o servicios materiales o 

inmateriales.- TRES) Dar 'i tomar bienes raíces en comodato.-. CUATRO) Dar y tomar 

dinero y otros bienes en mutuo.- CINCO) Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, 

sea necesario o involuntario, y en secuestro.- SEIS) Dar y recibir bienes en hipotecas, 

posponer, alzar, cancelar y servir hipotecas constituidas a favor de la sociedad, incluso con 

cláusulas de garantia general.- SIETE) Dar y recibir en prenda muebles, valores 

mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales o incorporales, sean prenda 

civil, mercantil, bancarias, agrarias, industrial, warrants, de cosas muebles vendidas a 

plazo, u otras especialidades y cancelarlas.- OCHO) Constituir la Sociedad en codeudora 

solidaria, celebrar contratos preparatorios como el de promesa de compraventa, de opción 

y de leasing, celebrar contratos de transportes, de fletamento, de cambio, de corredurla y 

de lransacción,-. NUevE) Celebrar contratos para constituir agentes, representantes, 

comisionistas, distribuidoras y conceslonaríos.- DIEZ)Celebrar contratos de seguros, 

pudiendo acordar primas, fijar riesgos, pla:~os y demás condiciones, cobrar pólizas y 

endosarlas y cancelarlas; abogar e impugnar liquidaciones de siniestros, etcétera.- ONCE) 

Celebrar actos y contratos de cuenta corriente mercantil, Imponerse de su movimiento, 

aprobar y rechazar sus saldos.- DOCE)· Celebrar contratos de trabajo, colectivos e 

individuales, contratar ydespedir obreros o empleados ycontratar servicios profesionales o 

técnicos.- TRECE) Celebrar cualquier otro contrato, nominado o no.- En los contratos que 

la sociedad celebre, el administrador, queda facultado para convenir y modificar toda clase 

de pactos y estipulaciones, estén o no contempladas especialmente las leyes ya sean de 

su esencia, de su naturaleza o meramente accidentales; pudiendo fijar precios, Intereses, 

rentas, .honorarios, remuneraciones, reajustes, indemnizaciones, plazos, condiciones, 

deberes, atribuciones, épocas y formas de pago y de entrega, cabidas, deslindes, etcétera, 

podrán percibir, entregar, pactar Indivisibilidad pasiva o activa; convenir clausulas penales 

a favor o en contra de lasaeiedad; aceptar toda clase de cauciones, reales o personales y 

de toda clase de garantlas en beneficio oen contra de la Sociedad, fijar multas a favor o en 

contra de e1la; pactar prohibiciones de enajenar o gravar; ejercitar y renunciar a sus 

acciones, como las de nulidad, rescisión, resoluci6n, evicci6n, etcétera y aceptar la 

renuncia de derechos y acciones; rescindi:, resolver, rasclliar, dejar sin efecto, poner 
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término o solicitar la terminaci6n de IDs contratos, exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas 

u objetarlas; novar, remitir y compensar obligaciones Y. en general, ejercitar y renunciar a 

todos los derechos que competan a la Sociedad.- CATORCE) Contratar préstamos de 

cualquier forma. con toda clase de organismos o instituciones de créditos y/o de fomento, 

de derecho público o privado, sociedades civiles o comerciales, asociaciones o sociedades 

de ahorro y préstamos. y, en general, con cualquier persona. natural ~ jurídica, nacional o . 
extranjera.- QUINCE). Representar a la sociedad en los Bancos nacionales o Extranjeros, 

estatales o particulares, con las más amplias facultades de que puedan necesitarse; darles 

instrucciones y cometerles comisiones de confianza; abrir y cerrar cuentas corrientes 

bancarias, de depósito y/o crédito, y especiales, en los Bancos o Instituciones similares; 

depositar, girar y sobregirar en ellas, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras, 

todo ello, tanto en moneda nacional como extranjera; aprobar y objetar saldos. retirar 

talonarios de cheques sueltos; suspender y retirar depOsitos; contratar préstamos, sean 

como créditos en cuenta corriente. créditos simples, créditos documentarios, avance contra 

aceptación, sobregiros, créditos especiales. etcétera, sea en cualquier otra forma; arrendar 

caías de seguridad, abrirlas y poner término a su arriendo; colocar y retirar dinero en sus 

valores, sea en monedas nacional o extranjera; efectuar operaciones de cambio; tomar 

boletas de garanUa y, en general, efectuar toda clase de operaciones .bancarias, en 

moneda nacional o extranjera.- DIECISE1S) Abrir cuentas de ahorros. reajustabies o no, a 

plazo, a la vista o condicionales, en Instituciones bancarias, en el Servicio de Vivienda y 

Urbanismo, en Asociaciones de Ahorro y Préstamos, en lnstituciones de Previsión o en 

cualquier otra institución, de derecho público o de derecho privado sean en su beneficio 

exclusivo o en él de sus trabajadores, depositar y girar en ellas, imponerse de sus 

movimientos, aceptar e impugnar saldos ycerrarlas.- DIECISIETE) Girar, suscribir, aceptar, 

reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar. endosar en dominio, cobro o garantía, 

depositar, protestar. sustituir, descontar, cancelar, cobrar, transferir, retirar, extender Y 

disponer en cualquier forma, de cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas, vales y 

demás documentos mercantiles o bancariOs, sean nominativos, a la orden o al portador, en 

moneda nacional o extranjera y ejercitar todas las acciones ~ue a la sociedad 

correspondan en relación con tales documentos.- DIECIOCHO} Representar a la sociedad 
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en todo lo relacionado con las actuaciones que deben hacerse en el Banco Central de 

Chile, aduanas ti otras autoridades en relación con la importación y exportación de 

mercaderías.- En el ejercicio de su cometido, podrá ejecutar los actos que a continuación 

se indicarán, sin que la enumeración sea taxativa, sino enunciativa; presentar y firmar 

registros de exportaclon, solicitudes anexas, cartas explicativas y lada clase de 

documentación que le fuere exigida por el Banco Central de Chile y Aduanas; tomar boletas 

bancarias y endosar pólizas de garantía en los casos en que tales cauciones fueren 

procedentes y pedir la devolución de dichos documentos; retirar y endosar documentos y 

conocimientos de embarques, solicitar la modlficaci6n de las condiciones bajo las cuales 

sea autorizada una determinación, operación y en general, ejecutar todos los actos y 

realizar todas la actuaciones Que fueren conducentes al adecuado cumplimiento del 

encargo que se le confiere.- El mandatario podrá hacer ante el Banco Central de Chile u 

otras autoridades cualquiera declaración que estime necesaria o conveniente para el mejor 

manejo de los negocios sociales.- DIECINUEVE) Ceder y aceptar cesiones de créditos, 

sean nominativos, a la orden y al portador, en general, efectuar toda clase de operaciones 

con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de comerc¡o.~ VEINTE) 

Pagar en efectivo, por dacíón en pago, por consignación, por subrogación, por cesión de 

bienes, etcétera, todo lo que la sociedad adeudare por cualquier titulo y, en general, 

extinguir obligaciones ya sea por novilción, remisión, compensación, etcétera.

VEINTIUNO) Celebrar contratos de sociedad de cualquiera clase u ohieto y formar 

comunicaciones y asociaciones, modificar, liquidar y disolver sociedades; representar a la 

sociedad, con voz y voto, en fas sociedades. comunidades,· asociaciones, cuentas en 

participación, sociedades de hecho y organizaciones de cualquiera especie de que forme 

parte o en que tenga interés.- VEINTIDOS) Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto 

se adeude a la sociedad o pueda adeudérsele en el futuro. acualquiera titulo que sea y por 

cualquier persona, natural o jurídica, incluso el Fisco, instituciones, corporaciones o 

fundaciones de derecho públIco o privado, instituciones fiscales, semifiscales o de 

admínistración autónoma, instituciones privadas, etCétera, sea en dinero o en otra clase de 

bienes corporales o incorporales, rafces o muebles, valores mobiliares, atcétera.

VEINTITRESj Conceder quitas o esperas.- VEINTICUATRO) Firmar recibos, finiquitos o 
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cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar, toda 

clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las 

declaraciones que estime necesarias oconvenientes.- VEINTICINCO) Constituir y ejercitar 

servidumbre activas o pasivas; aceptar la constitución del derecho de usufructo, uso y 

habilitación a favor o en conlra de la sociedad.- VEINTISEIS) Solicitar para la sociedad 

concesiones administrativas de cualquiera naturaleza u objelo.- VEINTISIETE) Instalar 

agencias, oficinas, stlcursales o establecimientos, dentro o fuera del pais.- VEINTIOCHO) 

Inscribir propiedad intelectual, industrial, nombres comerciales, marcas comerciales y 

modelos industriales, patentar inventos, deducir oposición o solicitar nulidades, y en 

general, efectuar todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en esta 

materia.- VEINTINUEVE) Entregar y recibir de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas 

oempresas estatales o particulares de transporte terrestre, marítimo o aéreo, toda clase de 

correspondencia, certificada o no, piezas postales, valores, giros. reembolsos, cargas, 

encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas oconsignadas a las sociedades mandantes 

o expedidos por ella.- TREINTA) Tramitar pólizas de embarques o trasbordo, extender, 

endosar, firmar y retirar conocimientos y documentos de embarque, manifiesto recibos, 

pase libres, guia de libre tránsito, pagarés u órdenes de entrega de aduanas, o de 

intercambio de mercaderias o productos: ejecutar toda clase de actos de comercio exterior 

ycambios inlernacionales, suscribir registro de importación yexportaciOn, suscribir anexos, 

contratar aperturas de acreditivos, celebrar ventas condicionadas. celebrar compraventas 

de divisas a futuro. autorizar cargos en cuentas corrientes, para operaciones de comercio 

exterior ylo cambios internacionales, hacer declaraciones juradas, asumir nesgas de 

diferencias de cambios, y en general ejecutar toda clase de operaciones aduaneras, 

pudiendo sr: efecto otorgar mandatos especiales; presentar y suscribir solicitudes, 

declaraciones y cuantos instrumentos· publicas o privados se precisen ante las aduanas o 

desistirse de eilas.- TREINTA Y UNO) Concurrir ante toda clase de autoridades políticas, 

administrativas, de orden tributario, aduaneras, municipales, ¡udiciales o de cualquiera otra 

clase, que se relacionen con el comercio exterior y ante cualquier persona de derecho 

público o privado, instituciones, fiscales, semifiscales, de administración autónoma, 

organismos, servicios, etcétera, con toda clase de presentaciones. declaraciones, incluso 
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obligatorias, modificarlas o desistírse de eIlEs.- TREINTA Y DOS) celebrar, modificar y 

poner término a toda clase de contratos de trabajo; celebrar y modificar contratos 

colectivos; finnar actas de avenimiento, otorgar finiquitos y auto contratar; representar a la 

sociedad, en todos los juicios o gestiones judiciales, en que este tenga interés O pueda 

llegar a tenerlo, ante cualquier otra clase, as! intervengan la sociedad como demandante, 

demandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercer toda clase de acciones, sean 

ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción no contenciosa o de cualquiera otra 

naturaleza; solicitar medidas precautorias o prejudicíales, entablar gestiones preparatorias 

de ta vía ejecutiva; reclamar imp1icancias o racusar; solicitar el cumplimiento de 

resoluciones judiciales, incluso de tribunales extranjeros; solicitar embargos y señalar 

bienes al efecto; alegar o interrumpir prescripciones, someter a compromiso. nombrar, 

solicitar o concurrir a la fijación de sus facultades, incluso de amigables componedores, 

señalar remuneraciones, plazos, etcétera, nombrar, solicitar () concurrir al nombramiento de 

Slndicos, liquidadores, depositarios, perito, tasadores, ¡nlelVentores, etcétera, pudiendo 

fijarles sus facultades, deberes, remuneraciones, plazos, etcétera, removerlos o solicitar su 

remoción; soJicltar declaraciones de quiebra o adherirse a la pedida por otro acreedor; 

verificar créditos, ampliar las verificaciones ya efectuadas o restringir su monto, intervenir 

en los procedimientos de impugnación, posponer, aprobar, rechazar o modificar convenios 

judiciales o extrajudiciales con loa creedores a los deudores de la sociedad, pudiendo 

conceder quitas o esperas, pactar garantías, intereses, descuentos, deducciones o 

condonaciones, solicitar su nulidad o resolución.- En el ejercicio de su representación 

queda facultado para representar a las sociedad con todas las facultades ordinarias o 

extraordinarias del mandato judicial, en los términos previstos en fas artículos séptimo y 

octavo del Código de procedimiento Civil, pudiendo desistirse en primera instancia a la 

acción entablada, contestar demandas, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, 

renunciar a los recursos o términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción, intervenir en gestiones de conciliación o 

avenimiento, aprobar convenios, cobrar y percibir.- TREINTA y- TRES) Conferir mandatos 

especiales, judiciales o extrajudiciales y revocarlos y delegar en todos en parte las 

presentes facultades en uno o varias personas y reasumir la administración de la socIedad 



en cualquier momento.- Sin peduicio de todo lo anterior, en caso de fallecimiento del socio 

administrador y/o de fa administradora señalada en la cláusula décimo segunda del 

presente contrato de sociedad, se limitan las facultades del sQGio que lome la 

administración de la presente sociedad. limitándose las facultades de comprar y vender 

bienes sociales, §n cuanto será necesario el acuerdo de los dos tercios de los socios, 

acuerdo que se materializaré por el solo hecho de gue el otro sociQ. cualquiera de ello$, 

además del administrador, concurra con su firma a la celebración d~1 respectivo acto o 
• 

contrato.- QUINTO: don LINO HUMBERTO LECAROS RIVAS deClara ser el único y 

exclusivo dueno de las siguientes propiedades: a)El Lote A: de una superficie de 

cuatrocientos veinticinco metros cuadrados, resultante de la subdivisión del sitío número 

cuatro de la división de I~ propiedad ubicada en calle Balmaceda numero mil trescientos 

cuarenta y ~incol cuyos deslindes especiales del Lote A son los siguientes: A: Norte: en 

veinticinco metros con propiedad Rol quinientos catorce raya veintid6s; Al Sur: en 

veintícinco metros con Avenida Balmaceda; Al Oriente: en diecisiete metros con lote S, del 

plano de subdivisión; y Al Poniente: en diecisiete metros con cal/e Zenteno.- Copia de la 

subdivisión, memoria explicativa y plano se encuentran archivados bajo el número 

trescientos noventa y uno del Registro de Propiedad del ailo mil novecientos ochenta y 

siete. Adquirió el dominio por ~ompra que le hiciera don KOSSUT SIXIO TRlZANO 

AGUILERA, el cual rola inscrito a fojas mil doscientos veintisiete número dos mil doscientos 

noventa y dos del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Temuco, 

correspondiente al ano mil novecientos ochenta y siete.- El Rol de avalúo de la propiedad 

corresponde al número cero cero quinientos catorce guión cero veinticinco; b) El Lote B, 

resultante de la subdivisión de una propiedad ubicada en calle Basilio Urrutía cero ochenta 

y ocho, con frente a la calle Bilbao, cuyos deslindes son: Norte: Con parte de la misma 

propiedad Que se vendió a FRANCISCO REINALOO CANDlA VEJAR en veintlocho metros; 

Sur: Con parte del sitio seis de SIMÓN SALINAS, en veintiocho metros; Oriente: Calle 

Basilio Urrutia en once coma ochenta metros; y Poniente: en parte con el lote A del plano 

de subdivisión en once coma ochenta metros; superficie: trescientos treinta coma cuarenta 

metros cuadrados.- Adquirió el dominio por compra que le hiciera a don DOMINGO LASA 

RECALDE, el cual rola inscrito a fojas setecientos sesenta vuelta riúmero mil doscientos 
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treInta y nueve del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de 

Tamuco, correspondiente al año mil novecientos ochenta y nueve. El del Ro! de Avalúo 

corresponde número al cero cero quinientos dieciséis guión cero diecinueve, e) una 

parte del sitio numero dos de la manzana n(¡mero treinta y dos de! plano de esta 

ciudad, de nueve metros do frente por cincuenta metros de fondo, y que deslinda: 

Norte: calle Antonio Varas, en nueve mülros; Oriente: Resto de la propiedad del 

vendedor Señor Espifteira en cincuenta metros; Sur: sitlo de la sucesión Rudecindo 

Cácares, en nueve metros; y Poniente: Filomena Arias viuda de Caloma en cincuenta 

metros.- Adquirió el dominio por sucesión por causa de muerte según consta en 

inscripción de Posesi6n efectiva inscrita a fojas dos mil quínientos dieciocho vuelta 

numero cuatro mil cuatrocientos nueve y especial de herencia inscrita a fojas dos mil 

quinientos diecinueve número cuatro mi! cuatrocientos diez ambas del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Tamuco, correspondiente al ano mi! 

novecientos ochenta y siete. El Rol de Avalúo corresponde al número ciento ochenta y 

seis guión dieciséis, d) LOTE 8 CINCO de una superficie de cinco mil ciento cincuenta 

y seis metros cuadrados: Norte, con Lote B Cuatro, de esta subdivisión; Oriente, con 

Sucesión Cona Munoz; Sur, con Lote Bseis de esta subdivisión; y Poniente, con Lote A 

Tres, camino vecinal de por medio.- Adquirió el mencionado Lote por compra que 

hiciera a doña lsolde Veranda Schmidt Arríagada, según consta de escritura de fecha 

siete de Julio de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario de Temuco 

dofta María Eugenia Ramlrez Vera, suplente del titular don René Ramirez Molina, y su 

dominio rola inscrito a fojas cinco mil ciento cincuenta y tres vuelta número cuatro mil 

quinientos treinta y uno, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ralees 

de Temuco, correspondiente al año mil novecientos noventa y ocho, Rol de Avalúo 

número Tres mil doscientos guión setecientos cuarenta y ocho. e) Es dueño, por haber 

reunido la totalidad de las acciones y derechos de inmueble ubicado en calle Miraflores 

numero novecientos cuarenta y Cinco, de la ciudad de Temuco. de una cabida 

aproximada de trescientos doce coma cincuenta metros cuadrados, según sus títulos. 

Los deslindes de la propiedad son: Al Norte: sitio número tres hoy de la sucesión 

Rubén Paul en doce coma cincuenta metros; Al Sur: calle Miraflores en doce coma 



cincuenta metros; Al Orleote: resto del sitio número cuatro hoy de don Alberto 

González en veinticinco metros; y a Al Poniente: otra parte del sitio número cuatro, 

hoy de don Ramberto Fierro, en veinticinco metros.- Adquirió dichas acciones y 

derechos en la propiedad de la siguiente manera: A) cesión de acciones y derechos 

inscrita a fojas diez mil quinientos setenla y ocho, número seis mil novecientos sesenta 

y cinco del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Temuco, 

correspondiente al ano dos mil tres; B) cesión de acciones y derechos inscrita a fojas 

diez mil ochenta y siete, número seis mil trescientos setenta y cinco del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Ralces de Temuco, correspondiente al a~o dos 

mil tres; C} cesión de acciones y derechos inscrita a folas ocho mil cuatrocientos 

setenla y nueve vuelta, número cuatro mil setecientos ochenta y siete del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Temuco, correspondiente al año dos 

mil cualro.- SEXTO: Del capital: El capital de la sociedad es la suma de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS que se aportan y aportarán por los socios 

en la torma que se senata a continuación: UNO) don LINO HUMBERTO LECAROS 

RIVAS, la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS, que se 

enteran con el aporte del dominio pleno de la nuda propiedad de Jos cinco inmuebles 

senalados en la cláusula anter,lor que las partes avalúan de cginún acuerdo de la 

siguiente manera: UNO) Respecto de la propiedad signada con la letra a) de la cláusula 

anterior, que las partes avalúan de común en la suma de CIENTO DOCe MILLONES 

DE PESOS; DOS) Respecto de la propiedad signada con la letra b) de la cláusula anterior, 

que las partes avalúan de común en la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES DE 

PESOS; T~ES) Respecto de la propiedad signada con la letra e) de la clausula anterior, 

que las partes avalú.an de común en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE 

PESOS.- CUATRO) Respecto de la propiedad signada con la letra d) de la cláusula 

anterior, que 'las partes avaluan de común en la suma de CUARENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS.- CINCO) Respecto de la propiedad signada con la letra el de la 

clausula anterior, que las partes avalúan de común en la suma de DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS.- .DOS),don RAIMUNDO ALFONSO LECAROS AlARCON, la 

suma de cinco millones de pesos, que se pagará y enterará a la sociedad de la siguiente 
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manera: al Con al suma de Quinientos mil pesos Que paga en este acto, en dinero efectivo 

y Que ingresa a las arcas de la sociedad; bl El saldo de cuatro millones quinientos mil 

pesos que enterara y pagará dentro de cinco años a contar de la fecha de esta escritura, a 

medida que las necesidades sociales asi lo requieran, en dinero efectivo, revalorizaci6n del 

capital, capitalizaci6n de utilidades, en bienes de cualquIer naturaleza, o en cualquier 

otra forma legal; TRES) Doña MARIA ALEJANDRA LECAROS ALARCON, la suma de 

cinco millones de pesos, que se pagará yenteraré a la sociedad de la siguiente manera: 

a) con la suma de quinientos mil pesos que paga en este acto, en dinero efectivo y que 

ingresa a las arcas de la sociedad; y b) El saldo de cuatro millones quinientos mil pesos 

que enteraré y pagará dentro de cinco añes a contar de la fecha de esta escritura, a 

medidas Que las necesidades sociales así lo requieran, en dinero efectivo, revalorización 

del capital, capitalización de utilidades, en bienes de cualquier naturaleza, o en cualquier 

otra forma legal; CUATRO) Doña ANDREA XIMENA LEtAROS ALARtON, la suma de 

cinco millones de pesos, que se pagará y enterará a la sociedad de la siguiente manera: 

a} Con la suma de quinientos mil pesos que paga en este acto, en dinero efectivo y que 

ingresa a las arcas de la sociedad; y b} El saldo de cuatro m11lones quinientos mil pesos 

que enterará y pagara dentro de cinco años a contar de la fecha de esta escritura, a 

medidas que las necesidades sociales así lo requieran, en dinero efectivo, revalorización 

del capital, capitalización de utilidades, en bienes de cualquier naturaleza, o en cualquier 

otra forma legal.- SEPTIMO: Don LINO HUM8ERTO LECAROS RIVAS, en este acto y por 

este instrumento declara que se reserva para si y para su cónyuge doña XIMENA IRENE 

ALARCON BURGOS, chilena, casada, dueña de casa, cédula nacional de identidad 

nümero tres millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil quinientos setenta y cuatro guión 

cero, domiciliada en calle El Bosque número quinientos treinta ycinco comuna de Temuco, 

Usufructo vitalicio y gratuito, respecto de los cinco inmuebles individualizados en la 

clausula anterior, declarando dalia XIMENA lRENE ALARCON BURGOS aceptar para sí el 

usufructo mencionado.- Bastara la exhibición de los Certificados de Defunción de los 

usufructuarios exhibido al ConseNador de Bienes Raices respectivo, para que éste cancele 

la inscripción del usufructo constituido por esta cláusula. OCTAVO.- Duración de la 

sociedad: La sociedad durará Treinta anos a contar de la fecha del presente Instrumento; 



y se prorrogará de forma automática por períodos iguales y sucesivos de cinco anos cada 

uno, a menos, que alguno de los socios expresare su voluntad de ponerlo término, por 

medio de una escritura pública de la cual se tomará nota al margen de la inscripción de la 

sociedad en el Registro de Comercio, todo ello con uná anticipación de a lo menos un ano 

del vencimiento del plazo de la sociedad o de su prorroga, segun sea el caso.- NOVENO: 

Responsabilidad de los socios: La responsabllldad de los socios queda limitada al monto 

de sus respecllvos aportes.- DECIMO: Estado de situación, Reparto de utilidades y 

Pérdidas: la sociedad confeccionara el treinta y uno de diciemb.re de cada año un 

inventario de los bienes sociales. las utilidades sociales y eventuales, pérdidas, se 

repartirán entre los socios de la siguiente manera: a} Don LINO HUMBERTO LECAROS 

RIVAS un diez por ciento; b)Oon RAIMUNDO ALFONSO LECAROS ALARCON un treinta 

por ciento; c} Doña MARIA ALEJANDRA LECAROS ALARCON un treinta por ciento; y 

doña ANDREA XIMENA LECAROS ALARCON un treinta por ciento.- DECIMO PRIMERO: 

Disolución y Iiguidaci6n de la sociedad: la disolución de la sociedad se sometera a las 

reglas contenidas en el Código Civil, en cuanto sean aplicables a la naturaleza de la 

sociedad, sin perjuicio del derecho de los socios para acordar en forma unánime, su 

anticipada disolución. A falta de acuerdo entre los socios, la liquidación se efectuará por un 

liquidador designado por el árbit~ que nombre la justicia ordinaria.- DECIMO SEGUNDO: 

Del arbitraje: Cualquier dificultad que suscite entre los socios y la sociedad en relación 

con este contrato o con motivo de su aplicación, interpretación, cumplimiento o 

incumplimiento será resuelta por un arbitro arbitrador designado para tal efecto al Contador 

Auditor don SERGIO GOMEZ GATICA, quien conocerá, substanciará sin forma de juicio y 

sín ulterior recursos. Respecto de la disolución y liquidación de la sociedad este a lo 

dispuesto en la cláusula anterior.- DECIMO TERCERO: Del futuro de la sociedad en 

caso de fallecimiento del o los socios: En caso de fallecimiento del administrador de la 

sociedad, la administración de la sociedad corresponderá en forma exclusiva a doña 

XIMENA IRENE ALARCON BURGOS, chilena, casada, duena de casa, cédula nacional de 

identidad número tres millones cuatrocientos· cuarenta y cinco mil quinientos setenta y 

cuatro guión cere, domiciliada en calle El Bosque número quinientos treinta y cinco comuna 

de Temuco. El fallecimiento de algU)1p-Celos socios no pondrá lérmJtio ala sociedad, la 

... 
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que continuará con los herederos del socio fallecido, los que deberán ser representados 

por un mandatario común yque no tendril injerencia alguna en la administración, salvo que 

así lo acordaren. Sin pe~uicio de lo anterior los herederos del socio fallecido no podrán 

pedir anticipadamente la disolución de la sociedad, ni ceder o vender sus derechos y 

acciones a terceras personas,- DEC1MO CUARTO: En conformidad con lo establecido en 

los articulas séptimo y octavo de decreto Ley número mil novecientos treinta y nueve del 

año mil novecientos setenta y siele. modificado por la ley numero dieciocho mí! 

novecientos cincuenta y cinco, don LINO HUMBERTO LECAROS RIVAS declara ser 

chileno y nacido en la ciudad de GhiUán; don RAIMUNDO ALFONSO LECAROS 

ALARCON declara ser chileno y nacido en la ciudad de Temuco: doña MARIA 

ALEJANDRA LE,CAROS ALARCON declara ser chilena y nacida en la ciudad de Temuco, 

doña ANDREA XIMENA lECAROS ALARCON declara ser chilena y nacida en la ciudad 

de Temuco.- DECIMO QUINTO: Se faculta al portador de copla autorizada de la presente 

escritura para que requiera las anotaciones¡ inscripciones y subinscripciones que sean 

necesarias, en los registros competentes det Conservador de Comercio respectivo.· Minuta 

redactada por la abogado doña Maria Pilar Garela Echavarrl.- As! lo otorgan y firman previa 

lectura ante mí.· se DAN COPIAS.- DOY FE.

r1tq~~d<Q ¿;evw.
"- r _~ __._. __....~ 

MARtA ALEJANDRA LECAROS ALARCÓN NDREA XlMENA LECAROS ALARCON 
1. z e¡ 'jo -¡-lO - f. 1- ,h () '2 .1 '3 b - t 

Adi.-// 



clOnand<?. 'la 'presente escritura el, notario que autoriza dEua 

co.nstdncia de.. Los' ;,5 í·g.uientes' <,:documentos: CERTU'ICADO DE 

I!]AIRIMQNIO. _. Serv,icl0.· .. de Reg,istro Oí vil ,e Ident l,fi caclón. 

ohi le. cert í ti cado '~de;'! Matvimon'io'. ei rcuns'cripctón :,:Temuco. 

Numero 'lnscrip'ción:,: ,; ci¡:,mt:o!'''''ochenta'' y 'cuatro ... Aflo;·. I..,i 1 

novecientos" cincuenta":: y.;. nueve·;. Nombre .del 'r"aTldo: L1no 

Humberto Leearos Rivas •. Nombre de la Mujer; Xim12na Irene 

A1al'c6n, BUf\90S'.::'/'FÉtcha ¡ :lcel'i2bradón : veinticinco Abr i 1m11 

novecientos'" ¡ c'incijenfa~U Y"" nueve.' separación' ;·de Bienes. 

Observaiciones:::'Escrí:túra: públ icd'de techa' dieciséi's 'Noviembre 

mi 1, novecientos, setenta·;." Notario de Temuco:"don', René Ramírez 

trIo 1 i na. L,os· contraventeS(,·lpdcta·Fon'· sepa'raei 6n to't'a Y·de l ,81 ene';). 

Requfrente:l~ Dar,!o';"'j' MeHa1",; Arriagada.Fecha 'sub'inscri pC1ón: 

~emuco; ,;veínte 'de¡;.JNov:i,embre'¡lde?:.mll': novecientos' setenta .. Fecha 

Emn~'ión:IJ:'catorce,.aÁgOsto)r..mi:ll:ún6\Íeci-entos. ocho;" Hayno'V'enta;;y 

un'a:': f1.pma 1\'Heg i b:re:',¡'I1M'ilcíai 'E:: ·:.,'segura<.soto. -: Ofi'cia'l elvil 

Adjunto. Temuco. - Hay un timbre:que",'di<.:e:"'Registro· eiv1. 1 e 

I dent i f1 e,3.C ión. Temucq. chíle. - OONFORME.- OONTRIBUCIONES... 
Formularios para' pagos de contribuciones: Form. Treinta. 

" 

Número Rol: Quinientos catorce guión veinticinco. Páguese 

hasta: Treinta Noviembre dos mil cuatro. cuota: cuarta. 

Nc)mti'ft;!,~J\~'Qdirol&(:wr.p~AOf.no!¡(tAimberto. ¿,ij i;re'c'é;i:Óri:143á:l:ma¿e'da41 Mil 

trescie.ntos veinticinco. Comuna: Temuco. contribución Neta: 

Noventa y dos mil cíen pesos. cero coma cero veinticinco por 

ciento aval~o afecto: se~sciento5 c~arenta Y cinco pesos. Aseo 

municipal: c~~tro:'mil':trescientos cuarenta peS05.- Hay un 

timb'r8 q\J8 ~dlééi~ tB1iW~oÁdeOl6hi ltL ~Ij~ei>nbs'é'j SJ,:Noviá2riil:rre:¡Jiio5,·,imi 1 

cuatro. Temueo.- OONFORME/(j~IQNES'-Formulario5 para
 
• '." ---...,.O/,:
 

pagos de contribuCiones./F9im. ~)n,. Número Rol: Quinientos
 

d,le,ciséis guión diecin~.~ Treinta.. ~~~se. ~fasta: Noviembr12 
\C'\"~'1

'~~.:J
'..~}~.~; 
'. ~~:l.:2.;.?' 

'," ...........
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d05 mil cuatro. cuota: cuarta. Nombre: ~8car05 Rivas Lino 

Humberto. Dlrecci6n: B urrutia ochenta y ocho. Comuna: T8rnuco. 

contribuCI6n Neta: setenta y cnco mi 1 doscientos diecinueve 

pesos. Oero com.;). cero veintiCinco por ciento dVd.lüo afecto: 

Mil trescientos cuarenta Y tres pes05. Aseo muniCiPal: Cuatro 

mll trescientos cuarenta peso5.- Total ;J Paga.r: Ochenta nlll 

nov8ciantüs d.os P8505. - Hay un tímbre que dice: P,·:mco d.e 

el11 le. '..'eintl58is NOVlembre dos mll ClJatr'J. Temuco.

aONFORME.- illll'iIIU.BUQIQNES.- Formularios para de 

c<.Jntn buclones. Form. Treinta, Número Rol: ciento ochenta y 

seis guiÓn deciséis. péguese hasta: Treinta Noviembre dos mil 

cuatro. cuota: Ouarta. Nombre: Rivas keiva Bromidld suco 

Dirección: A. Varas Quinientos veintidós. comuna: Ternura. 
';, 
~ 

ContribuClón '>Neta: Ochenta mil dosc ientos cincuenta pesos.
,.- ,~ \ 

Cero ::c.q~~d,-;cer9 veinticinco por ciento avalúo afecto: Mil 
''-. ..1"....u~__~ ,:; 

~~reitna y tres p~sós,- Total d pagar: ochenta y 

pesos.- Hay un timbre que 

dIce: Banco de atlile. Veintiséis Noviembre .jos mil cuatro. 

Temuco.- aONFORME.- QQNtRIBUQIQNES.- Formularios para pagos de 

contribUCIones. Form. Treinta. Número Rol: Tres mil doscient6s 

guión'setecientos cUarenta, ~\ pfho. Páguese hastd: Treinta 

i'l()víembre dos mil cuatr9,,' ,Pu9h~:cuarta. Nombre: IA2c.:¡r05 R1VdS 

Lino H. Dirección: Lugar' Coyan Lote B Clnco. comuna: 

TemIJCO. Gontr i buci ón Neta: cua6e'tlta y dos ml1 e ümto cuarenta 
"~o /\;, )"'0\ 

Y ocho pesos. cero coma cero"; veinticinco por ciento ava.l \.Jo 
i;¡ 

.;¡fecto; Setecientos. cincuenta/y #re5 pesos. - Total a. Pagar: 

cuarenta y dos mil noveciento5-j'\m pesos. - Hay un tlmbre que 

dice: Banco de chile. veintiséis Noviembre dos flnl cuatro. 

República. Fomularfo ;":p::l;!;inta. Suco " pobl~~e Valctebenito 
< ':", "'~!t-":" 



Manuel. Miraflores Novecientos cuarenta y cinco. Temuca. 

Cuotd-Af1o: ouarta-Dos mi 1 cuatrQ, Número dg Rol: Diez guión 

cinco. Contrib. Municipal: ochenta y dos mil ochocientos 

ochenta y tres pesos. contribución Aseo: Ocho mil seiscientos 

sl2tenta y nueve. cero coma cero veinticinco por ciento aval. 

afecto: tT1i l cuatrocientos ochenta pesos, Fecha vencimiento: 

Treinta Noviembre dos mil cuatro. - Fecha de Emis i6n: 

veintiséis Noviembre dos mil cuatro. 1'ota~· Pagar Plazo: 

Noventa y tres mi 1 cuarenta y dos pesos. Hay un timbre que 

ctiC8: Banco de chíle. Veintiséis Noviembre dos míl clJ.:itro. 

Temuco.- CONFORfttE.- Temuco, diez de Marzo del ano dos mil 

cinco. 
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